
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXVI LEGISLATURA
OFICIAI-IA MAYOR

A LA C. ROCIO ROSILES MEJIA

EN VIRTUD DEL ACUERDO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL
ANTICORRUPCIÓN, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS PREVENCIONES A LOS
ASPIRANTES PARA OCUPAR EL CARGO DE FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS
ELECTORALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LOS QUE SE ADVIERTE ERROR
U OMISIÓN EN LA INTEGRACIÓN DE ALGUNO DE LOS EXPEDIENTES.

Con fundamento lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley del Sistema Estatal Ant¡corrupc¡ón
para el Estado de Nuevo León; así como de los numerales 4.2 y 4.3 y demás relativos y

aplicables del Reglamento de Operación y Organización interna del Com¡té de Selecc¡ón del
Sistema Estatal Anticorrupc¡ón, así como del numeral I de la Base TERCERA del Acuerdo
número 510 de la LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, los
integrantes del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción con base en los
siguientes.

Antecedentes

UNICO: Que los integrantes los ¡ntegrantes del Com¡té del Sistema Estatal Anticorrupción
en fechas 23 y 24 de enero del 2024, llevaron a cabo una reunión de trabajo para efectos de
realizar la revisión de la documentación contenida en el expediente de cada asp¡rante
respecto de cada uno de los requisitos señalados en la base SEGUNDA del acuerdo
legislat¡vo número 510 de la LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

Y Con base en Io anterior se emitió el sigu¡ente

ACUERDO:

Se le notifica a Usted, que se adv¡erten los errores u omisiones en la integracrón en los
exped¡entes revisados de la relación de personas aspirantes respecto de las cuales se
determinó prevenir a cada uno de los aspirantes a través de correo electrónico a fin de que
en el térm¡no de 2-dos dias hábiles a part¡r de la notif¡cación subsane los errores u om¡siones
le correspondan, así como para efectos de que dicho acuerdo sea publicado en el Periódrco
Oficial del Estado, en términos de lo dispuesto por el articulo 18 último párrafo de la Ley del
Sistema Estatal Ant¡corrupc¡ón para el Estado de Nuevo León, la cual se presenta a
continuación.
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RAZóN DE NOTIFICACIóN POR TABLA DE AVISOS

Monterrey, Nuevo León, siendo las _ horas del día 08-ocho de mazo del año 2024-dos

mil veinticuatro, el suscrito Lic. Alejandro Luis Sandoval, Director Jurídico adscr¡to a la

Oficialía l"layor del H. Congreso del Estado; hago constar que se publicó a través de los

Estrados de este recinto Legislativo que se encuentra ubicado en la planta baja de la Torre

Administrativa, el instruct¡vo de notificac¡ón a la C. ROCIO ROSILES MEJIA, atendiendo el

punto tres de la Base Tercera del Acuerdo No. 476.

EL AUTORIZADO POR LA C. OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN PARA REAUZAR NoTIFICACIONES, DE CONFORMIDAD CON EL ARIÍCULO 65
FRACCIONES XIII Y XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO
DEL ESTADO.
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